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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN  
PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA  

N° MC-002-2026 
 

OBJETO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA CORRIENTE Y DIESEL O ACPM 
PARA LOS VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE EN 
LA CIUDAD DE ARAUCA ". 

 
GENERALIDADES 

 

VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($40.000.000). 

PLAZO DE EJECUCIÓN:                       DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (286) 
DIAS. 

 
PROPUESTAS PRESENTADAS 

 

N° OFERENTE 

01 ESTACION DE SERVICIO SABANALARGA RL EDELMIRA REY SERRANO 

 
EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

 
PROPONENTE 1°: ESTACION DE SERVICIO SABANALARGA, representado por EDELMIRA 
REY SERRANO identificado con C.C 30.208.823 de Girón. 
 

NOMBRE DEL INTEGRANTE NIT  PORCENTAJE  

ESTACION DE SERVICIO SABANALARGA RL 
EDELMIRA REY SERRANO 

 
30.208.823-9 

 
100% 

 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 

DOCUMENTO PRESENTADO OBSERVACIÓN 

ANTECEDENTES REDAM 
Se aporta  

 
CUMPLE 

CONCEPTO JURIDICO 

Finalizada la revisión de las exigencias de la invitación 
publica en lo que atañe a los criterios habilitantes - 
capacidad jurídica del oferente, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, se 
procede a recomendar que se declare la oferta como 
CUMPLE.  

 
CONCEPTO FINAL 

 
Finalizada la revisión de los requisitos habilitantes jurídicos de los oferentes se determina lo 
siguiente:  
 

N° OFERENTE CONCEPTO 

01 ESTACION DE SERVICIO SABANALARGA RL 
EDELMIRA REY SERRANO 

CUMPLE 
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De acuerdo con lo anterior, se corre traslado a los proponentes y a cualquier órgano de control o 
veeduría para que, dentro del término establecido en el cronograma del proceso precontractual 
mediante la plataforma del Secop II, realice las observaciones y subsanaciones que consideren 
necesarias, lo anterior, dando cumplimiento a la normatividad vigente.  
 
 
Dada en Arauca, a los (24) días del mes de marzo de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 
 

 

 

MANUEL IVÁN RICO LARA 

Secretario General ITTDAR 
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